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NÚM. 103. — JUEVES 26 DE Ó'ÚTUBRE DÉ 1866.

DE LA

SCSÓKTCIÓÑ PARTICULARLüS Lfye» y las disposieifnies del Çlal^ierno sem oíUga- 
torias !¡aea la capital de provincia desde qae se piddiean 
c/icialt í.tAe en ella, y desde eudtro dias despaís para los 
dentis st eblos de la tniítMa provitida, (Lkt l>e 3 dk No- 
tjkkbk tjE 1837.)

En CÓRDOBA: Ün més, 3 posotas.— Trimestre, 8,25.—Sois meses, 
16,50,—Üii año, 33.

FuKBA DE Córdoba: Un mes, 4 pesetas.—Trimestre, 11,25.—Seis 
meses, 22,50.—Un año. 46,

Número suelto, 38 cénts, de peseta.
SS PUBLICA TOOOB COK DÍA«, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Las Leyes, órdenes y anuncios que se mandett pniUcar en los 
Boletines Oficiales se han de resmtir al Jefe politico res^ 
peetieo, por cuyo cotidttctn sr pasarán á los editores de los 
mencionados periídicos. (Ordi kes de 2 or Abril, de 8 y 31 
DE Octobre de 1854.)

Presid.üicia dfel Consejo da Ministros.

(t}¿ceta del die 27,)

SS. MM. el Rry y la Reina Regen
te (q. D. g.) y su Augusta Real Fa
milia continuain eu esta Corte ain nove
dad eu su i npjortaûte salud.

Consejo de Estado.

REAL DECRETO

DON ALFONSO XIII, por la gracia 
de Dios y la Constituciou Rey de Es- 
pañ.a, y en su nombre y durante su me
nor edad la Reina Regente del Reino.

A todos los que las presentes vieren 
y entendieren, y & quienes toca su ob
servancia y cumplimiento, sabed: que 
he venido en decretar lo siguiente:

“Eu el pleito contencioso-aduiíiiis- 
triitivo que pende, eu tínica instaucia, 
ante el Consejo de Estado, entre par
tes, de la una Francisco Llorente y 
Llorente, representado por D. Juan 
Cano Rosatio, y de la otra la Adminis
tración general del Estado, representa
da por Mi Fiscal, sobre revocación de 
la Real orden espedida por él Ministe
rio de la Guerra en 6 de Noviembre 
de 1884, en la parte relativa al tiempo 
desde él que ha de abonarse al recu
rrente cierta pensión:

Visto:
Visto el expediente gubernativo, del 

que resulta:
Qua Francisco Llorente y Llorente, 

’Pecino de Villares de Jadraque, solici
tó en 4 de Enero de 1884 de la Capita- 
riía general de Cas illa la Nueva se ins
truyera el expediente prevenido eu la 
Heal 01-den de 37 de Diciembre de 1881, 
y debidamente tramitado, justificó en 
él que uo percibía pensión alguna; qué 
hasta el año económico de 1871 y 72 
había venido pagando do coutribueicrn 
uierta cuota, que en dicho año ascendió 

tramar á bordo del vapor Jffyría en 26 
de .Mayo de 1864, y pur Real orden de 
6 de Noviembre de 1884, do couformi- 
dÁd tíou él dlctáiueh del Consejo Su
premo do Guerra y Marina, se le conce
dió la pensión de 18*2  -¡iFaetas 50 oéuti- 
uioa desde el día 25 de Junio ,de 1884 
en que había justificado su pobreza.

*t Id peseta.s 72 céntimos, y que en el 
“ño económico de 1883 y 84 sólo figu
raba satisfaciendo la cuota de 2 pese
tas 80 céntimos; justificando, por álti- 

que únicameuta poseía una casa en 
» dlare.s de Jadraque, y que contribuían 
“ su sustentación cuatro hijos que 
tenía:

Que dicho uteresado acudió con ins
tancia al Miuisterío de la Guerra so- 
bcitan do se le concediera la pensión 
•Correspondiente como padre del solda
do Lorenzo Llorente, fallecido en Ul

Vistas las actuaciones contencío- 
so-adíñinistiativas, de las que aparece:

Que contra esta Real orden dedujo 
recurso Contencioso, en tiempo hábil, 
D. Juan Cano Rosado, en nombro de 
dicho ií itérés ado, solicitando se le con
cedieran los atrasos de la pensión de 
los cltaho años abtéinores, eonfórme á 
la Ley de Contabilidad; y que empla
zado Mi Fiscal para contestar al recur
so, lo hizo con la pretensión de que, 
absolviéudose de él ala Administración 
general del Estado, fuese confirmada la 
Real orden reclamada:

Vistos los artículos 51, 62 y 53 del 
proyecto de Ley de 2Ü de Mayo de 
1862, puestos en vigor por el 15 de la 
Ley de Presupuestos de 25 de Junio de 
1864, en los cuales se determina el de
recho á pensión de las viudas, huérfa 
ms, madres viudas ó padres pobres de 
los militares fallecidos en Ultraínar:

Vista la Real orden Circular del Mi
nisterio dé la Guerra de 9 de Abril de 
1867, que, determinando el alcance de 
estos artículos, consigna el derecho á 
las citadas pensiones en favor de las 
familias de los militares fallecidos en 
Ultramar:

Vista la Real oi den de 27 de Diciem
bre de 1881, en que se dispone la forma 
en que se han de practicar las informa
ciones de pobreza ante las Autoridades 
militares:

Vista la Real orden de 6 de Noviem
bre de 1884, dictada con earácteé/^n^- 
ral, en la cual se declaró que el derecho 
á percibiría pensión partía de la misma 
fecha en que se hubiese justificado la 
^Obbéza, exceptuando á las madres viu
das. Comprendidas en la Ley de 1860;

Vista la Ley de Contabilidad de 25 
de Junio de 1870, que «n su art. 19 
previene que todo crédito cuyo reí o- 
ilbÉimiento y liquidáfeióu no se haVá 
solicitado dentro de) -, no de cinco 
años, siguientes á la couclnsióu del 
servicio de que. proceda, quedará pres
et i to.

Vista la Real orden del Ministeiio 
de Hacienda de 16 de Octubrede 1860, 
en la cual se determinó el alcance del 
art. 18 de la Ley de Contabilidad de 
1850, que concuerda con el 19 de la 
vigente de 1870, y (pie expresa que, 
en cuanto al percibo de haberes atra

sados, sólo se abonarán los correspon
dientes á los cinco año.s anteriores á la 
fecha en que por primera vez se haya 
solicitado el reconocimiento, quedando 
prescrito el derecho que pudiera ha
ber ai abono de mayores atrasos.

Considerando ij^ue el derecho á pen
sión concedido por la Ley de 25 Je 
Jimio de 1864 á los padres de loa mi
litares que, siendo naturales de la Pe
ninsula é islas adyacentes, fallezcan 
en Ultramar en activo servicio, si bien 
arranca de la fecha del fallecimiento de 
los hijos, esa condición deque aquéllos 
sean pobres y acrediten es ta cualidad de 
pobreza en la forma y por los trámites 
establecidos en la Real orden de 27 de 
Diciembre de 1881:

Considerando que la Real orden de 
6 de Noviembre de 1884, por interpre
tar preceptos anteriores, es aplicable 
al caso de este pleito, y Mene por obje
to determinar que el derecho de los 
padres á la pensión por muerte de sus 
hijos, acaecida con las circunstancias 
expresadas, parte dé la justificación de 
la pobreza:

Considerando que esta aclaración e.s 
acertada, porque exigiendo la Ley 
únicamente á las medres la condición 
de viudas y á los padres lá de pobres, 
tiene que ser muy diversa Ia compro
bación de estos requisites, porque la 
viudez constituye un estado civil que 
se impone en un día cierto, sin que 
pueda ofrecer duda su detérminación, 
mientras que la pobreza es una circuns
tancia accidental de la vida que cam
bia con frecuencia, y por tanto, puede 
.sóstenérse raciónaímente qué el intere 
sido que tiene derecho á una pensión 
mediante la justificación de su pobre
za y deja trascurrir los años .sin prac- 
ttear la prueba indispensable, da á eu- 
tendér que su carencia de recursos ha 
comenzado en la época en que la justi
fica, y no antes:

Considerando , por estay fazo ties, que 
la Real orden impugnada sa ajusta al 
espíritu y letra-de la Ley dé'2S dé Ju
nio de 1864 y de las disposiciones com- 
pleiuontarías que se han dictado para 
su ©jecuoión;

Conform ando me con lo consultado 
por la Sala de lo Contencioso del Con- 
sejo de Estallo, eu sesión á que asis
tieron: el Marqués da Santa Cruz de 
Aguirre, Presidente; D. .Miguel de los 
Santos Alvarez, D, Feliciano Pérez 
Zamora, D. Ramón de Campoamor, el 
Marqués de los Ulagares, D. Dámaso 
de Acha, el Marqués de la Fuensanta, 
D. Juan del Río. D. Enrique Cisneros, 
Don Antonio Guerola, D. Fernando

Guerra, D, José María Valverde y Don 
Valentín Castró Montenegro;

En nombre de Mí Augusto Hijo el 
Rey D, Alfonso XUT, y como Reina 
R^euta del Reino,

Vengo eu desestimár el reciirso pro
puesto por D. Francisco Llorente con
tra la Real orden de 6 de Noviembre 
de 1834, que queda firme y subsis
tente.

Dado en San Ildefonso á seis de 
A^o.sto de mil ochocieutoa ochenta y 
®*m-.  .CiusTiNA. — El Presi
dente del Consejo de Ministros. — f^’d- 
xades Áíateo Saffasta.

Publioación,—Leído y publicado el 
anterior Real decreto por mí el Secre
tario general del Consejo de Estado, 
hallándose celebrando audiencia públi
ca la Sala de lo Contencioso, .acordó 
que se tenga como resolución final en 
la instancia y autos á que se refiere; 
que se una á los mismos; se notifique 
en forma á las partes, y se inserte en 
la Gacéla, de que certifico.

Madrid 18 de Setiembre de 1886.— 
Antonió Alcántara.

Gobierno civil de la provincia 
de Córdoba.
Núm, 8.790.

SUCCIÓN DE FOMENTO
AOBICULTUAA

Accediendo á lo solicitado por Don 
José Herrera y Baena, vecino de .esta 
capital, ea nombre y representación del 
Sr. Marqués de Donadío, Vizconde de 
Miranda, veoino de Se villar líe amonU- 
do hacer público por medio de este 
periódico oficial para conocimiento de 
todos, que dicho Sr. Marqués, en uso 
de su derecho de propietario y confor
me á lo prevenido eu el art. 9." de la 
Ley de Caza, se declaran acotadas seis
cientas cuarenta y ocho fanegas de te- 
ireno enclavadas en el cortijo llamado 
de María Aparicio, pertenecientes cien
to ochenta y seis al término de esta ca
pital, y cuatrocientas sesenta y dos al 
término de Bujalauee; lindando: por 
Norte, con cortijo de Rejuelas, Bonilla 
y Aldeano y el olivar del Majuelo; por 
Este, con el cortijo de.Ferpán García; 
por Sur, con el de las Veualejas y el de 
Trasbarra la Alta, y por Oeste, con oli
var de Castro Valle.

Lo que se anuncia al público para 
su conocí mieuto y efectos.

Córdoba 23 de Octubre de 1886. — 
El Gobernador, Anget Uj^zâti y Cttesla.

------- Slow»-------
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IDipijuta-oioxx pro'^ixxoÍQ.l de ©oardofeo^w 
—««»««•—

Núm. 3.746.

Estado demostrativo de la inversión y recaudación de fondos provinciales respectivos al segundo semestre det año económico de 1885 á 86, aprobado por la Co 

misión provincial en 14 de Octubre de 1886.

Articulos CONCEPTOS

DETALLES

Ptaioí

TOTALES

Pilífo».

-irticalos CONCEPTOS
DETALLES

Pnetat.

TOTALES

i.”

2.**
3.“

1.”
4.“
6.“

4."

1,“

2.’
4.’

1.’
2."

n
3.“

O
4.“

5."
6.“
7.’

2."
n

3."
4.’

Único.

GASJOS
SECCIÓN PBÏMERA 

Gastos obligatorios.

Capitulo I.—Administración promndal.
Personal de la Diputación, dietas de señores 

Diputados y gastos de la Presidencia. .. •
Material de la Diputación......_........ ..
Personal del Archivo y Depositaría........ 
Idem de Agricultura.............................. ....

Capítulo Il.—Semcios generales.

Elecciones........................................................
Calamidades públicas.....................................

Capítulo 111.—0l>ras obligatorias.

Gastos de reparación y conservación de Ias 
fincaa provinciales..................................

Capítulo IN.^Cargas.

Contribuciones correspondientes á la pro- 
vincia........................................................ 

Pensiones.........................................................  
Contratos..........................................................

CapItdlo V.—Instrucción pública.

Gastos de la Junta provincial del ramo.... 
Subvención al Instituto provincial de í)ór-

Idem al Instituto provincial de Cabra........  
Idem à la Escuela Normal de Maestros.... 
Idem á la Escuela Normal de Maestras........  
Gastos de la Inspección de primera ense-

Idem de la Academia de Bellas Artes..........  
Biblioteca provincial...................................... 
Museo provincial............................................

Capítulo VI.—Beneficencia.

Subvención al Hospital de Agudos..............  
Idem al Hospital de Crónicos........................  
Idem á la Casa Socorro-Hospicio.................. 
Idem á la Casa de Expósitos.........................

Capítulo VIII.—Imprevistos.

Gastos ocurridos..............................................

28.583,82
7.848,69
6.238,93
3.208,26

600,00

2.137,75
2.600,00
1.890,74

46.379,70

6.628,49

1.164,70

' 3.200,04

38.365,97

260.248,22

3.907,31

2.’

Unico.

Unico.

Unico.

Unico.

1.’

2.*

Suma anterior....................................

SECCIÓN SEGUNDA

Gastes voluntarios.

Capítulo U.—Carreteras.

Conservación, reparación y construcción de 
carreteras provinciales...........................

Capítulo IV.—Oíro# gastos.

Cantidades destinadas á objetos de interés 
provincial..................................................

SECCIÓN TER CEBA

Gastos adicionales.

Capítulo I.—Resultas por adiciim.

Obligaciones pendientes de pago en 31 de 
Diciembre de 1885, procedentes del pre- 
supuesto anterior....................................

Total de gastos..........................

INGMSOS
SECCIÓN PRIMERA

Ingresos ordinarios.

Capítulo IV.—Reettrsos legales.

Reparto provincial (artículos 117 y 118 de 
la Ley vigente)......................................

Capítulo V..^Eventuales.

Ingresos no comprobados en presupuesto...
SECCIÓN TERCERA

Ingresos adicionales.

Capítulo úsico.—Créditos por resultas.

Existencia de 31 de Diciembre de 1885, pro
cedente del ejercicio anterior................

Créditos pendientes de recaudación proce
dentes del ejercicio anterior..................

Existencia del semestre anterior, según ar
queo verificado en 31 de Diciembre de 1886.

»

41.640,02

369,774,43

41.640,02

13.928,20

16.108,36

13.928,20

16.108,36
1.154,70

69,46
2.864,96

276,62

n

428.308,38

431.351,01

428.308,38

2.344,46

6.240,46
1.143,64

268,32

12.641,74
10.000,00
4.906,00
4.662,00

2.024,94
1.777,12
1.363,60

833,35

2.344,46

7.18

6.233,27

67.905,12
44,075,46
76.908,77
71.358,88

3.907,31 »

Suma g sigue.................................. 359,774,43 Total de ingreso.?........................... 437.036,93

RESUMEN

Importan los gastos.............................................    431.3&Í,O1

Idem los ingresoí................................................................................................. 437,036,93

Existencia según arqueo de 30 de Junio de 1886 ................. 6.685.92

Lo que ee publica en este periódico oficial en cumplimiento al art. 125 de la Ley orgánica provincial vigente.-El Contador interino, Manuel Conde-Salazar. 
V." B.”—El Presidente ordenador de pagos, lomás Conde,
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Dcisitaría ii hilis irssiitiihs fii Clrlih.
DIPUTACION PROVINCIAL

Primer trimestre de 1886 á 1887.

CUENTA del primes' trÍ7nest7'e del año eco7i677iico de Í886‘ d Í887 (^ae l’aide el Deposita7do qiie sase/dbe de las ope7'acio7ies de 
Í7ig7'eso.s y pagos ve^dHeadas e/i la Caja de su eargo^ á sabe7\-

PRIMERA PARTE.-CUENTA DE CAJA .

PESETAS

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior......................................:............................................................................................................

Ingresos en el trimestre de esta cuenta...................................................................................................................................................................................

CARDO.......................................................................................................

Data por pagos verificados en íg^ial trimestre................................... ..... .............................................................................................................................

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue...................................................................................................................................................

276.974,27

275.974,27

250.489,14

25.486,13

SEGUNDA PARTE-CUENTA POR CONCEPTOS

I N 0 R S 0 8

SALDO
del trimestre anterior 

por operaciones 
realizadas.

Pesetas.

OPERACIONES 
real izadas 

en este trimestre.

Pesetas.

TOTAL 
de las operaciones 

1 hasta
1 este trimestre. 
1 _

Pesetas.

1 Rentas..................................................................................................................................................
2 Portazgos y barcajes..........................................................................................
3 Donativos, legajos y mandas................................................. ..... ...................................................
4 Repartimiento,................................................................................................................................
6 Instrucción pública..........................................................................................................................
6 Beneficencia........................ ...............................................................................................................
7 Ingresos extraordinarios................................. ....................................... ...... ................................
8 AiUitrios especiales................................................. .........................................................................
9 Empréstitos........................................................................................................................................

10 Enajenaciones....................................................................................................................................
11 Resultas de ejercicios cerrados............................................................................... .....
12 Ampliación.......................'..........................................................................................................
13 Movimiento de fondos..................................................................
14 Reintegros................................   , . .

n

170.971,63 
150,00

1.626,00
1,

»
n

6’685,92
97.526,72

” 16,00

a

170’971,63 
150,00 

1.626,00
3Í

3}

n

5’686,92
97.626,72

” 16,00

n

CARDO

PAGOS
l Administración provincial, 
2 Servicios generales. . .
3 Obras obligatorias. . . .
4 Cargas.. '......................
6 Instrucción publica. . .
6 Beneficencia........................
7 Corrección pública. . .
8 Imprevistos..........................
9 Nuevos establecimientos.

10 Carreteras.............................
11 Obras diversas....................
12 Otros gastos......................
13 Resultas................................
14 Ampliación..........................
16 Movimiento de fondos. .
16 Devoluciones.......................

DATA

n 275,974,27 275.974,27

« 24,985,44 24.986,44
n 2.275,00 2.275,00
n 251,75 261,75
» 5,482,23 6.482,23
TJ * 22.070,27 22.070,27

84,236,20 84.236 20
» 223,68 223,68
H 1,601,70 1.601,70
1?

TÍ 8,048,83 8.048,83
9) n
» 62,50 62,60
n

»1 101.361,54 101.361,64
N

n fl

fl 260.489.14 250.489,14

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la Depositaría de mi cargo, y con los documentos que en su día se unirán á la 
cuenta general definitiva del ejercicio.

En Córdaba á 30 de Setiembre de 1386. —El Depositario, Angel Baena.
CONTADURÍA

Examinada la precedente cuenta, está en un todo conforme con los asientos de loa libros de esta Contaduría de mi cargo.
En Córdoba á 1.’ de Octubre da 1886,—El Contador interino, Mimael Cuntía.—g." B.“—El Presidente, Cwide.
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Comisión provincial de Córdoba.

Núm. 3.789.

CONTAD UBIA

Nota de i.os precios medios seSadados por 
LA Comisión provincial para la liquida
ción DK LOS SUMINISTHOS QUE SK HAYAN VE

RIFICADO EN OCTUBRE ACTUAL, CON ARRE

GLO Á LA Instrucción de Í) db Agosto de 
1877.

Céntimos 
de peso ta.

Ración de pan, de 70 decagramos. . . 24 
Ración de cebada, de 6'9375 litros . . 82 

— do paja, da 6 kilogramos. ... 23 
Kilogramo de carbón  10

— de leña......................... 04 
Litro de aceite..................................... 74

Córdoba 25 de Octubre de 1886.—El Vice- 
prcsídenlé, R. Barroso.

iVYUaNTAMIEXTOS

Córdoba.

Núm. 3.783,

Acordada por la Municipalidad de 
mi presidencia la construcción de un 
peijueño paseo de forma rotonda en e| 
centro de la plazuela de los Olmos, con 
las demás obras accesorias proyectadas 
para el arreglo definitivo de aquella 
vía pública, se anuncia por término de 
10 días la contratación de este servicio 
en subasta pública, cuyo remate habrá 
de verificarae de una á dos de la tarde 
del Miércoles 3 de Noviembre próxi
mo, con arreglo al presupue.sto y con
diciones que se hallen de manifiesto 
desde hoy en la Secretaría municipal.

El tipo para la subasta será la canti
dad de 4.821 pesetas 7 céntimos, á 
que por todos conceptos asciende el 
présapuésto pericial de dicha-s obrás, y 
las proposiciones habrán de formuiar- 
86 por personas que tengan aptitud le
gal para contratar en pliegos cerrados 
y papel de Ia clase 11? (de una peseta), 
acompañando la cédula personal del 
interesado y recibo que acredite ha
ber consignado en la Depositaría de 
loa fondos municipales la cantidad de 
241 pesetas ó céntimos, como fianza 
previa, debiendo redactarse aquéllos 
coñ arreglo ai siguiente

MÓDELO

D. F. de T., vecino de ...., domicilia
do en la calle de.... . núm.... , como jus
tifica con la cédula personal que acom
paña, enterado del presupuesto y con- 
diciohés, asi facultativas como econó
micas, para la construcción de un pa
seo de forma rotonda en la plegue la de 
los Olmos, y demás trabajos que re
quière oí arreglo definitivo de esta vía, 
aceptando aquéllas en todas 3a.s partes 
y sometióndose á su cumplimiento, se 
obliga á realizar dicha obra por lá can
tidad de fiíintas pesetas, por letra).

(Fecha y firma).

Lo que se anuncia ai público para 
cohoOimiento de las personas que de
seen interesarse en la licitación.

Córdoba 23 de Octubre de 1886.— J. 
R. Sánchez.

■«St«>«S»--------

J U Z G_A D 0 S

Derecha de Córdoba.

Núm. 3,781,

Don Antonio Martínez Aranda, Jaez de 
pfimira iTistantia del dÜtóílo de là De
recha de esta ciudad y su partido,

Por el presente, hago saber: Que en 
los autos eje'cütivoe que en dicho mi 
Juzgado y por ante el infrascrito Es
cribano se siguen á instancia del Pro
curador de este Colegio Don Jo.sé Vi
llanueva y Pérez, en nombre de Don 
Mauuel Blanco y López, de esta vecin
dad, contra Don Mariano Jarava y Lu
que y su señora madre Doña María del 
Garmon Laque y Torres, vecinos de 
Santaella, por cobro de pesetas, he 
acordado sacar á pública subasta para 
su venta, como de la propiedad de loe 
deudores, Ias fincas siguientes:

1,“ Una casa, en la villa de San
taella, calle Corredera, número treinta 
y cinco; que linda; por su derecha, en
trando, con otra número treinta y sie
te, de los herederos de Don Antonio 
Romero Valverde; por su izquierda, 
con otra número treinta y tres, de loa 
herederos de Don Juan de Llamas Lu
que, y por su espalda forma acera con 
la calle dé Palillos, cuya finca ha sido 
apreciada en la cantidad de seiscien
tas veintiocho pesetas, tipo para là su
basta...................................................628

2," Otra casa, en dicha villa, calle 
del Paraiso, número trece; que linda: 
por su derecha, entrando, con la nú
mero quince, de Don Saturnino Gómez, 
por la izquierda, con la número once, 
molino aceitero de Doña Engracia Mo
rilla, y por la espalda, con camino lla
mado de las Camaretas, cuya finca ha 
sido apreciada en la cantidad de tres 
mil trescientas ochenta y ocho pesetas 
veinticinco céntimos, tipo para la su
basta...................................... 3.388,25

3 .' Una haza de tierra calma, com
puesta de cuatro fanegas, en término 
de Santaella y sitio del Nacar; que lin
da: á Levante, con el Arroyo de Nacar, 
al Norte, tierras de Dou Rafael Verga
ra; Poniente, otras de Don Antonio 
Pintor, y al Sur, con otras de Francis
co Ruiz, y ha sido apreciada en la can
tidad, do mil doscientas cincuentas pe
setas, tipo para la subasta. . . 1.250

4 .'' Otra haza de igual cabida, en el 
mismo término y sitio que la anterior; 
que linda: á Nortí, con tierras del se
ñor Jarava; Levante, camino de Fuen
te Vieja; Sur, tierras de Francisco Ruiz, 
y Poniente, otras de Francisco Se
govia, y ha sido apreciada én rail 
trescientas pesetas, tipo para la su
basta.................................................1,300

5 .* Otra haza de igual cabida, en 
dicho término y .sitio; qúe linda: al 
Norte, con tierras de Dou Rafael de la 
Rosa y de Don Joaquín Gosta; Levan
te, con el camino de Fuente Vieja, Po
niente y Sur, con los mismos deudo
res; apreciada en mil trescientas pe
setas................................................ 1.3lX)

6 ." Otra haza, de cabida de una fa
nega, cuadro celemines y dos cuaiii- 
Uos, en el mismo término y sitio; que 
linda: por Levante, con el camino de 
Fuente Vieja; Sur, tierras do Francisco

Segovia; Poniente, con otras de Fran
cisco Ruiz, y Norte, con otras del se
ñor Jarava; apreciada en cuatrocientas 
ochenta y siete pesetas cincuenta cén
timos, tipo para la subasta. . 487,50

Y7.“ Dirá finca de olivar, en el 
mismo término y sitio del Barco; que 
libja: ai Korte, cob otiAs db Don Fer
nando Revilla y Don Antonio Agudo; 
Levante, Don José Cabello; Sur, tie
rras del cortijo de Rascón, y Poniente, 
olivár do los hefederos de Don Andrés 
Jiménez, compuesta dicha finca de cua
tro arauzada-s y tres cuartas partee de 
otra; apreciada en mil ciento sesenta y 
tres pesetas, setenta y cinco céntimos, 
tipo para la subasta. . . . 1.163,75

Para el remate de dichas fincas he 
señalado el día quince de Noviembre 
próximo, á las doce de su mañana, en 
este Juzgado, calle de las Cabezas, nú
mero quince; advirtiendo que los pos
tores ó adquirentes no podrán exigir 
más títulos que los que se encuentran 
de manifiesto en la Escribanía del Ac
tuario, de esta ciudad, calle de Góngo
ra, número ocho; que no serán admisi
bles las posturas que no cubran las dos 
terceras partes del aprecio dado á las 
fincas, debiendo consignar previamen- 
te en la mesa del Juzgado el diez por 
ciento del aprecio da cada una de ellas, 
el que quedará por cuenta del remato 
del que lo hubiere verificado.

Dado en Córdoba á veintiuno de Oc
tubre de mil ochocientos ochenta y 
seis. — Antonio Martínez. — El Actua
rio, Manuel Guillén.

Cabra.

Núm. 3.777,

D. Juan Ramón del Pino y Vargas, Juég 
de inslracctón interino de esta ciudad.

Por el presente cito á María Aldo
mar Navajas, de este domicilio, cuyo 
paradero se ignora, para que compa
rezca en este Juzgado para oír una uo- 
tifioacióii que le es respectiva en la 
causa contra Mariano Valentín Moreno 
y otro, por atropello de dicha indi- 
vid ua.

Dado en Cabra á 20 de Octubre de 
1886.—Juan Ramón del Pino.—El Ac
tuario, Licenciado Alfredo Hurtado.

Baena.

Núm. 3.747.

D. Sagenin Marquez de Roda, Juez de 
instrucción de esta villa y .5» partido.

Por Ia presente requisitoria cito, lla
mo y emplazo á Lorenzo Garrido Dios, 
vecino que fué de esta villa, y cuyo ac
tual paradero se ignora, para que den
tro del término de 15 días, á contar 
desde la inserción de la presente en la 
Gaceta de Madrid, comparezca en este 
Juzgado, á fin de prestar declaración 
de inquirír en cansa qúe contra el mis
mo se signe sobre estafa, bajo aperci
bimiento, de que en su defecto, será 
deolai'ado rebelde y le parará el perjui
cio que haya lugar. AI propio tiempo 
encargo á los agentes de la policía ju
dicial y á todos los Autoridades, así ci

viles como militares, procedan á la 
busca y captura de dicho Lorenzo Ga
rrido y Dios, poniéndolo á disposición 
de éste .Juzgado caso de ser habido.

Baena 14 de Octubre de 1886.—Eu
genio Márquez de Roda.—El Secreta
rio, Emilio M. Cabezas.

Huelva.

Núm. 3.752,

D, José Oionely Morcillo, Juez de instruc
ción de esta capital y szi partido.

Hago saber: Que en virtud ¿fe la pre
sente requisitoria se cita, llama y em
plaza al procesado Francisco Rodrí
guez García, hijo dé Aritomo y de Ma
ría, natural de Pozoblanco, provincia de 
Córdoba, vecino que fué de esta ciu
dad, de 60 años de edad, viudo, de 
oficio jornalero, para que en el térmi
no de 15 días comparezca ante éste 
Juzgado á fin de ser citado y emplaza
do en la cansa que se le ha -seguido por 
lesiones á María Leonor Pérez; bajo 
apercibimiento, que de no verificarlo 
dentro del término señalado, á contar 
desde la inserción de esta requisitoria 
en la Oaceta de Madrid, se le declarará 
rebelde y le parará los perjuicios que 
haya Ingar,

A su vez seencargaá todas ¡as autori
dades, civiles cómo militare,'', procedaná 
la busca de dicho individuo, y caso de 
ser habido, lo pongan á disposición de 
este Juzgado en la cárcel pública de 
este partido.

Dado en Huelva á 20 de Setiembre 
de 1886,—José Otonel,—Por su man
dada, Fernando Bel.

Monte de Piedad del Sr, Medina
Y

CA.JA DE AHOEEOS DE CÓEDOBA

Eu este día han ingresado én la Ca
ja de Ahorros reales vellón 33.438 por 
70 imposiciones, de las cuales son nue
vas 11, y se han satisfecho reales 
vellón 5,907,06, á solicitud de 17 im
ponentes, uno de ellos por saldo.

Córdoba 24 de Octubre de 1886.— 
El Director, Manuel Jerez.

ANUNCIO

Los Sres. Alcaldes qrfé déseen ad
quirír el Compendio de Contabilidad 
local de D. Manuel Galindo Pérez, De
legado del Ministerio de la Gobferna- 
ción, puedan vórificaiiO' én Ía Conta
duría de la Excraa, Di'jintabróu prcrvin- 
vincfal, previo el pago del importé de 
cada ejemplar que es 6 pesetas,

La expresada obra' es la úbícá que 
publica el ensfiyo oficial’ púra el plan
teamiento de la nnifibáni'ób d ' la 6ou- 
tabilidad de las Provincias y los Muni
cipios, y por tanto sólo á sus instruc
ciones deben atemperarse los Ayunta- 
mieutoa para cumplir la R->al ói-den de 
31 de Mayo último.

CÓRDOBA 
i«PRESTA PttOYiBCui/(dj^i?^óAy ùoePicio) 

À PUCiin 4« N. HAreit*.
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